RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004134, Ent. N° 4047/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2013, cuyo objeto es la  “Adquisición de calzado para la Policía Nacional”;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales (27/12/2013) y en el Diario Oficial  (2/1/2014);

2) que surge del Acta de fecha 7 de enero de 2014, mediante la cual se deja constancia que se realizó la apertura del llamado con fecha  27/1/2014, que se presentaron las siguientes firmas LEDIBEL S.A., TAXTON S.A. y TECONALLI S.A.;
3) que se adjunta cuadro comparativo de ofertas e informe técnico de fecha 10/2/2014 elaborado por el LATU: LEDIBEL S.A. ($33:916.000), TAXTON S.A. ($ 29:206.800) y TECONALLI S.A. ($21:740.000), esta última firma no cumple con los Ensayos LATU, asimismo se adjunta informe;

4) que luce nota presentada por TECONALLI S.A., de fecha 13 de febrero de 2014, de la que surge la divergencia en algunos valores resultantes de los Certificados de análisis efectuados por el LATU;
5) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 20/2/2014, del que surgen las siguientes consideraciones: en virtud de lo expuesto en informe técnico emitido por el LATU, no podrá considerarse la oferta de la firma TECONALLI S.A.. En virtud de ello, las ofertas válidas son las de las firmas TAXTON S.A. y LEDIBEL S.A..                             Según cuadro de ponderación se sugiere realizar  la siguiente adjudicación a la firma TAXTON S.A. conforme con el siguiente detalle: 20.000 pares de zapatos, a un costo unitario de $ 1.640,34 y un costo total de $ 29:206.800 (impuestos incluidos);
6) que se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., con fecha 24/2/2014. En dicha oportunidad la firma TECONALLI S.A. presentó escrito formulando consideraciones, ante ello,  la Comisión Asesora ratificó lo sugerido en Acta de fecha 20/2/2014;
7) que luce proyecto de Resolución adjudicando el objeto del presente llamado a la firma TAXTON S.A., por un monto total de                  $ 29:206.800 (impuestos incluidos);
8) que luce Documento de Afectación Nº 000958, de fecha 15 de mayo de 2014, Inciso 04, Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un nominal de $ 29:206.800;

9) que con fecha 11 de junio de 2014, este Tribunal solicitó para mejor proveer la remisión del Acta de Apertura y la publicación efectuada en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales;

10) que fue remitida la publicación solicitada y un Acta de fecha 7 de julio de 2014, mediante la cual se deja constancia de que con fecha 27 de enero de 2014 a la hora 10:00 se procedió a la Apertura Electrónica  de la Licitación Pública de referencia, en  la que se presentaron las siguientes firmas: LEDIBLE S.A., TAXTON S.A. y TECONALLI S.A.; 
CONSIDERANDO: 1) que el Organismo actuante remitió Acta de la que surge que con fecha 27/1/2014 se procedió a la Apertura del llamado;

2) que si bien de la documentación remitida surgen los datos de la apertura del mismo no se remite dicha Acta para control de este Tribunal;

3) que la Administración deberá instrumentar los mecanismos que permitan la remisión del Acta de Apertura de los llamados que se tramitan en forma electrónica con toda la información necesaria a efectos del control que corresponde a este Tribunal.;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del monto de $ 26:206.800 (impuestos incluidos), a favor de la firma TAXTON S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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